
 

 

 

 

ORD. N° : 533 

ANT. : Solicitud acceso a la información de fecha 

29 de 01 2026, caso N° AP015T0000935 

MAT. : Deniega parcialmente acceso a la 
información caso N° AP015T0000935 

ADJ. : Archivo Excel “Información parcial Ley de 

Transparencia_AP015T0000935.xlsx” 

 

 

 

 

Valdivia, 12 marzo 2026 

 

 

A : MARJORIE VILCHES DE LA PAZ 

 

DE : NEBENKA DONOSO SAN MARTÍN 

DIRECTORA SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACION REGION DE LOS 

RIOS 

 

 

Junto con saludar, por medio del presente, y en respuesta a su requerimiento de acceso a la 

información N° AP015T0000935, de conformidad a la ley N° 20.285 sobre Acceso a La Información 

Pública, por medio de la cual solicitó a este Servicio detalle sistematizado y actualizado del catastro 

de inmuebles y terrenos fiscales (BBNN/SERVIU) a nivel nacional, informo lo siguiente: 

 

Habiendo analizado el requerimiento, dado que se trata de materias estratégicas y sensibles, se ha 

informado que la eventual entrega detallada de la información, pondría en riesgo aspectos de 

seguridad y expondría este Servicio a potenciales usos irregulares de sus terrenos.  

 

Por lo anterior, respecto de la solicitud aplica causal de denegación parcial, en virtud de la 

concurrencia de lo dispuesto en el artículo 21 de la ley 20.285, el cual consagra las causales de 

secreto o reserva en virtud de las cuales se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la 

información, numeral 1) “Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido 

cumplimiento de las funciones del órgano requerido, particularmente:”, literal b) “Tratándose de 

antecedentes o deliberaciones previas a la adopción de una resolución, medida o política, sin 

perjuicio que los fundamentos de aquellas sean públicos una vez que sean adoptadas” y numeral 

3) “Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte la seguridad de la Nación, 

particularmente si se refiere a la defensa nacional o la mantención del orden público o la seguridad 

pública” 

 

En virtud de lo anterior se deniega parcialmente la solicitud de información, procediendo a hacer 

entrega de la información requerida y cuya entrega de aprueba, en archivo Excel adjunto al presente 

oficio. 

 

Esperando haber dado respuesta a vuestra consulta, y si desea más información, le invitamos a 

acercarse presencialmente a la Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerencias (OIRS) ubicada 

en calle Avenida Alemania 799 Valdivia, o en calle Letelier N° 447, La Unión, de lunes a viernes de 

08:30 a 13:15 horas. Atención telefónica red fija 63-2283519 / 63-2283522 / 63-2283535 / 63-

2283536, Valdivia, y 64-2320220 y 64-2320221, La Unión de 15.30 a 17.00 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 



 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

NEBENKA DONOSO SAN MARTIN 

DIRECTORA SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACION REGION DE LOS RIOS 

 

DSE/MGI/JHZ/RVP/CVV 

 

Distribución 

 

- MPVILCHEZDELAPAZ@GMAIL.COM 
- SECCIÓN GESTIÓN DE SUELOS SERVIU LOS RÍOS 

- OFICINA CONTROL DE GESTIÓN SERVIU LOS RÍOS 

- DEPTO TÉCNICO SERVIU LOS RÍOS 

- SIAC SERVIU LOS RIOS 
- OFICINA DE PARTES SERVIU LOS RÍOS 
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